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Situación

Numero
do finclJ

Número de catastro J' ro jJ i (' 1 H r ; \¡ Natllrdlcl,{l
Supedic;e

Parcela Polígono

1Bt 21 Y 22 76
182 29 76
183 19 76
184 lB 76
18.5 17 76
186 16 76
187 15 b 76
188 14 b 76
189 13b 76
190 12b 7.
19t llb 76
192 ,5 76
19:3 29:3 76
191 4 76
195 3 76
196 2 76
197 295 76
198 296 76
199 275 Y 1 76
200 272 71

José Sainz Matute
Inocencia Bravo Pérez .".. « ..

Victorina Perez Martínez .,.
Claudio Sainz Escalada
Filomena Pérez Palacios ,....... .<' ..

Teodoro Palacios Fernández « .

Perfecto Ruiz Llorente »

Tomás Medrana Martinez .
PauIa Llorente Mendizáool ..
Luis Palacios Fernández .. ..
Emilio Cabezón Medrano ".
Gregoria Náiera Fernández __ «." •••••

Pablo Fernúndez Abad. . .
Avelino ArnedilIo Nálera . .
Basilio Escalada Sainz , , ..
Leonor Mendizábal Pérez ,. _.
Severina Mendizábal Pérez .<..... . ..
Asunción Mendizábal Pérez .
Felicidad, José y Ana Julia Medrana Matute
Javief' Madrano Gutiérrez .

C R.
C. R.
CR.
C. R.
C. R.
CR.
C.R.
c.R.
C. R.
C. R.
C R.
C. R.
e R.
C. R.
C. R.
C. R.
C. R.
C. R.
C. R.
C. R.

115,00
330,00
120,00
130,00
110,00
90.00

252,00
153,00
112,00

fJO,OO
678,00
400,00
115,00
112.50
242.00
390.00
380,00
372,00
393,00
120.00

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupacíón de las fincas afectadas por la obra de
la zona regable dal Rembezar Canal pri.ncipal del
sector Vll, término mwnicipal de peñaflor (Sevi
lla) .

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero
128-CO que se tramita con motivo de las obras arriba expresa
das;

Resultando. que en el «Boletín Oficial del Estado~, de fecha
2 de marzo de 1973, y en el ..Boletín Oficia},. de la provincia.
do fecha 16 de febrero de 1973, y en el periódico Sevilla de fe
cha 13 de febrero de 1973, a5í como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Peñaflor, se publicó la relación de terrenos y
propietarios afectados. para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados terre
nos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles erro
res en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente_

Vísto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección en USa de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo di5puesto en los artículos 20 al
22 de la misma, ha resuelto:

1" Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación ya publicada. se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Esta
do" y en el de la provinpia, así Lomo en un diario de la cap'i~
tal de la provincia, tablón de anUIJcios del Ayuntamiento de re
ferencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minísterio
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fe
cha de la -Ultima publicación oficial o de la notificación, en su
ca&o, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 27 de abril de 1973.-El Ingeniero Director, M. Pa
iancar.-3.826-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDF;N de 21 de marzo de 1973 par la que se crea
la B¡blioteca Pública de Belchite (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Belchite (Zaragoza) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad

Visto, ,asimismo, el concierto formalizado por el referíd';
AYUntamIento, y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Zaragoza, en el qUa se establecen las obligaciones que am~

bos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro·
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc·
nica del Servicio Nacional de LecLura, y de conformidad con 10
establecido en el apartado el del articulo 1::: del Decreto de
4 de julio de 1952

Este Minist'?:rio ha acordado lo siguiente-

Primero.-Crear la Biblioteca Pública de Belchit.e (Zara,
goza).

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Be1chite y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Zaragoza

Tercero.--Aprobar los reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect05.
Dios guarde a V l.
Madrid, 21 de marzo de 1973.~P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis 5anchez Belda.

Ilmo. SI', Director general de Archivos y Bib¡¡G1.eca~.

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se concede
al Instituto Nactonul de Bachillerato, mixta, de
Gijón la denominación de "Calderón de la Barca"

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispue'>to por Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 t",Gaceta~ del 26) que regula. las
denominaciones de los estableci.llientos oficiales de enseñanza,
de acuerdo con el parecer de! claustro de Profe~ores y del
dictamen del Consejo Nacional ae Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato, mixto, de Gilót1 )a denominación de ,·Calderón
de la Barca,..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 4 de abril de 1973.-P, D., el Subsecret.ario, Rafael

Mendizábal Allende

Ilmo. Sr Director genof'al de Programación e Inversiones.

ORDEN de 9 de abril de 1973 por la que se ampliar¡.
enseñanzas, con carácter provisional, en la Escuela
de Artes Aplicadas v Ofídos Artisticos de Zaragoza.

Ilmo. Sr.; Vista la petición de ampliación de enseñanza for
mulada por la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Zaragoza con las especialidades de Carpintería y Ebanistel'ia
Artística, Cerámica, Fotografía Artística y Repujado y Metales;

Teniendo en cuenta el informe de la Delegación Provincial
del Departamento en Zaragoza y a propuesta de la Dirección
General de Programación e Inversiones.

Este Ministerio ha tenido a hien disponer:

1." Con efectos académicos del presente cur~o 1972-73, se
amplían las enseñanzas de la Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de zaragoza con las especialidades de Carpin
tería y Ebanistería Artística, Cerámica, Fotografía Artística
y Repujado.


